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san Jac¡nto,01 de noviembré de 2025

Resolución 364/2025

VISTO: La necesidad de contar con servicio de amplificación y son¡do para la celebración de la
actividad denominada "Noche de las Luces", a realizarse el dia 20 de diciembre en el Estad¡o Mario
Vecino.

RESULTANDO: Que dicho evento forma parte del cronograma de actividades culturales y
recreativas ¡Dpulsadas por el Mun¡cipio de San Jac¡nto para la comun¡dad.

Que es necesario contratar a un proveedor que garant¡ce la adecuada calidad técnica del serv¡c¡o
requerido.

CONSIDERANDO: Que el proveedor SOMDEM RUT 100492030010, a nombre de Ronny V¡cente
Morales Barre¡ro Cl- 3.731.063-0, cuenta con la disponibilidad y capacidad para prestar el servicio de

amplificación solicitado. Que el Concejo del Mudcipio ha evaluado la propuesta y enliende pertinente

auto zar la contratación para asegurar el normal desa¡rollo del evento. Que se cuenta con disponibilidad
presupuestal en la partida correspondiente.

ATENTO a lo expuesto y a las disposic¡ones contenidas en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV -
Art¡culo l3 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza la contratación del servic¡o

de ampl¡ficac¡ón y sonido para la activ¡dad "Noche de las Luces", a realizarse el día
20 de diciembre en el Estadio Mar¡o Vec¡no, San Jacinto, al proveedor, "
SOMDEM RUT 100492030010, a nombre de Ronny Vicente Morales Barre¡ro Cl-
3.731.063-0 , para la prestación del servic¡o mencionado por un monto de $
25.000. (votación 3 / 3 afirmativa)

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Part¡cipac¡ón, Delegados
delTribunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resol ón en los archivos del Mun¡cipio de San
Jacinto
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ACÍA2212025 Resolución 365/2025

MSTO: la sol¡c¡tud presentada por Gerardo P¡res Cl- 4.076.358-9 para realizar el día 6 de diciembre

del corriente en la explanada de nuestra ciudad, plaza pr¡ncipal una actividad de ROCK

RESULTANDO: que d¡cha actividad se llevará a cabo en espac¡os públicos del Munic¡pio de San

Jacinto;

San Jacinto,0l de diciembre de 2025

cONSIDERANDo: que el Munic¡pio apoya las actividades educativas y comunitar¡as brindando
L -,Jac¡os públicos para su desarrollo;

ATENTO a lo expuesto y a las d¡sposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -
Articulo l3 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
1) Autorizase la realización de la organ¡zación del espectáculo de ROCK el día 6 de

diciembre del corrlente, en los espac¡os públicos del Munic¡pio

2)- Dejar expresamente establec¡do que el Municip¡o de San Jacinto se deslinda de
toda responsabilidad por cualquier situac¡ón o acontécimiento que pudiera ocurrir durante la
act¡v¡dad, siendo la misma de exclusiva responsab¡l¡dad de los organizadores.

3)- Hacer saber que el Municipio ún¡camente presta el espac¡o público para la
real¡zación de la mencionada actividad.

4 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación y Secretaria
del Mun¡cipio

5) Regístrese la Presente Resolución en archivos del lvlunicipio de San
Jacinto
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San Jac¡nto,01 de diciembre de 2025

AC"lA22l2025 Resoluc¡ón 366/2025

vrsro: sol¡c¡tud presentada po Jorge Repetto Cl- 2.558.770-2 c¡cl¡stas "CLÁSICAS DE LOS
SANTORALES" para real¡zarse el día 7 de d¡ciembre delcorriente, una carrera ciclista por las
calles de la ciudad.

RESULTANDO: que dicha actividad se llevará a cabo en espac¡os públ¡cos del Municipio de San
Jacinto;

[-,NSIDERANDO: que el Munic¡p¡o apoya las actividades educativas y comunitarias brindando
espacios públicos para su desarrollo:

ATENTO a lo expuesto y a las d¡sposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -
Articulo 13 - Nral.'l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
1) Autor¡zase la realizac¡ón de la organización del espectáculo de ciclismo el día 7 de

diciembre del corriente.

2)- Dejar expresamente establecido que el Municipio de San Jacinto se deslinda de
toda responsabilidad por cualqu¡er situación o acontec¡m¡ento que pudiera ocurrir durante la
act¡v¡dad, s¡endo la misma de exclusiva responsabilidad de los organ¡zadores.

3)- Hacer saber que el Municip¡o ún¡camente presta el espac¡o públ¡co para la
r-_ l¡zación de la mencionada act¡v¡dad.

4 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participac¡ón y Secretaria

5) Regístrese la Presente Resoluc¡ón en I s archivos del Mun¡cip¡o de San
Jacinto
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San Jacinto, 0l de diciembre de 2025

ACtA 22t2025 Resolución 367/2025

vlsTo: La neces¡dad planteada por el Municipio de adquirir columnas metálicas y faro¡as LED para
mejoras en el alumbrado público de la localidad.

RESULTANDO: Que dichas adqu¡siciones permiten avanzar en el fortalecim¡ento de la
¡nfraestructura lumínica, mejorando la seguridad y la calidad de vida de los vecinos.
Que se ha identif¡cado al proveedorATHlL, RUT 21.943.002.0019, como oferente para la provisión
de los mater¡ales mencionados.

@NSIDERANDO: ;Que es competenc¡a del Municipio realizar las gestiones y contratac¡ones
necesar¡as para el mantenimiento y mejora del alumbrado púb¡¡co.
Que existe dispon¡bilidad presupuestal dest¡nada a estos f¡nes y se estima adecuado autorizar el
gasto correspond¡ente para la adquisición menc¡onada.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -
Articulo l3 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTOi el Concejo autor¡za la compra de columnas
metálicas y farolas LED al proveedor " ATHIL' S.A.S, RUT 2'19430020019, por un importe de hasta
$ 225.000 (doscientos veinticinco m¡l pesos uruguayos).

4 ) comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participac¡ón y Secretar¡a
dél Municipio

5) Regístrese la Presen n los archivos del Munidp¡o de San
Jacinto
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ACTA22t2025 Resolución 368/2025

vrsro: La necesidad de adquirir materiales de electricidad para el mantenimiento y mejora de la
¡nfraestructura eléctrica del Municip¡o.

RESULTANDO: Que estos mater¡ales son ¡mprescind¡bles para dar continuidad a los trabajos
programadoiy a las sol¡c¡tudes real¡zadas por los vecinos.
Que el proveedor Electromater¡ales S.A., RUT 21.51 1.210.0016, ha presentado la cot¡zación
correspondiente por los mater¡ales requeridos.

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: POR LO ANTERIORMENTE EXPUESfO: Autorizar la compra de materiales de
electricidad al proveedor Electromateriales S.A., RUT 2'15'112'100016, por un monto total de $
81.642 (ochenta y un mil seisc¡entos cuarenta y dos pesos uruguayos). ( aprobación 3/3 afirmativa)

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Partic¡pación y Secretaria
_, Municipio

3) Registrese la Presente Resolución en los archivos del l\¡unic¡pio de San
Jacinto
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San Jacinto,0l de diciembre de 2025

CONSIDERANDO: Que es competencia del Municipio gestionar ias compras necesar¡as para
asegurar el correcto funcionamiento de los serv¡c¡os públicos.
Que se cuenta con disponib¡lidad presupuestal para efectuar la presente adqu¡sición.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -
Articulo l3 - Nral.l
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San Jac¡nto, 01 de d¡c,embre de 2025

ACrA 22t2025 Resolución 369/2025

VISTO: La finalización del proyecto denominado " Funcionamiento Diar¡o del Municipio" Literal
B (func¡onamiento)", f¡nanciado con recursos de Ia Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto (OPP).

RESULTANDO: Que dicho proyecto fue ejecutado en su totalidad conforme a lo establecido en el
Plan Operativo Anual.

1. Que la-inversión total prevista ascendia a$ 2.924.594. ( dos millones novec¡entos
veint¡cuatro mil quinientos noventa y cuatro)

2. Que el proyecto alcanzó una ejecución del 100 %, cumpl¡endo con los objetivos y

-- adquisicionesprogramadas.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Municipio proceder al cierre administrativo y contable del
proyecto, dejando constancia formal de su completa ejecución. Que es necesario remitir la presente

resolución a la Oficina de Planeamienlo y Presupuesto y a la Dirccción de Descent¡alizació[ y Participación
para su regist¡o. Que resulta petinente incorporar esta infomación al infome anual de rendición de cuentas

del Municipio de Sarr Jacinto.

ATENTOaIo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV-Art¡culo l3
- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anter¡ormente expuesto: el Concejo aprueba el cierre del proyecto, "
Func¡onam¡ento Diario del Munic¡p¡o" Literal B (func¡onam¡ento )" financ¡ado con recursos de
OPP, por un monto total ejecutado de $ 2.924.594, hab¡éndose cumplido la ejecución en un 100 %
I "s que suscriben declaran que los gastos y los productos se ajustan a lo descrito anteriormente.
\--,municar la presente resoluc¡ón a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y a la
Dirección de Descentral¡zac¡ón y Partic¡pac¡ón de la lntendenc¡a de Canelones, a sus efectos
(aprobación3 /3 aflrmativa)
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San Jacinto, 01 de d¡c¡embre de 2025

AC'ÍA 22t2025 Resolución 370/2025

VISTO: La final¡zac¡ón del proyecto denominado " Mantenimiento y mejora de espacios püblicos
existentes" Literal D (func¡onamiento)", flnanc¡ado con recursos de la Oficina de Planeamiento y

Presupuesto (OPP).

RESUUIANDO: Que dicho proyecto fue ejecutado en su totalidad conforme a lo establecido en el
Plan Operati\@ Anual.

1. Que la ¡nversión total prevista ascendía a $ 1 .702.006. ( un m¡llon setecientos dos mil seis )

2. Que el proyecto alcanzó una ejecución del 80 o/0, cumpl¡endo con los objetivos y
adqu¡siciones programadas.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Munic¡p¡o proceder al cierre administrativo y contable del
proyecto, dejando constancia formal de su completa ejecución. Que es necesario remiür [a presente

resolución a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y a la Dirección de Descentra.lización y Participación
paü su rcgistro. Que resulta perlinente incorpo¡ar esta información al informe anual de rendición de cuentas

del Municipio de San Jacinto.

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡ciones conten¡das en Ia Ley '19.272 Capilulo lV -Articulo 13

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: el Concejo aprueba la rend¡cion del proyecto, " "
Mantenimiento y Mejora de Espacios Püblicos Ex¡stentes" Literal D (func¡onam¡ento )"
f¡nanciado con recursos de OPe por un monto total ejecutado de $ '1.702.006, habiéndose
c,rmplido la ejecución en un 80 %. Los que suscriben declaran que los gastos y los productos se
¿,<¡stan a lo descrito anteriormente. Comunicar la presente resolución a la Of¡c¡na de Planeam¡ento
y Presupuesto (OPP) y a la Direcc¡ón de Descentralización y Participac¡ón de Ia lntendencia de
Canelones, a sus efectos .( aprobación 3 / 3 afirmativa)
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San Jacinto,20 de octubre de 2025

ACTA 22t2025 Resolución 371/2025

VISTO: La propuesta elevada por la unidad correspondiente reférente al ordenamiento del tránsito
en la localidad de San Jacinto, así como el plano de flechamiento de calles adjunto al expediente
2025-81-1240-00034, donde se detallan los sentidos de c¡rculac¡ón propuestos.

RESULTANDO; Que el crecim¡ento urbano y el aumento delflujo veh¡cular en la localidad hacen
necesario implementar med¡das que garanticen una c¡rculac¡ón más segura y ef¡c¡ente.

ll) Que el plano técnico presentado establece con clar¡dad las calles a ser flechadas, indicando la
dirección de circulación prevista para cada una de ellas.

.-- Que dicha propuesta ha sido analizada por las áreas competentes, concluyéndose que la misma
resulta adecuada para mejorar la movilidad y reducir potenciales riesgos para conductores y
peatones.

CONSIDERANDO: l) Que es competencia del Concejo Municipal adoptar medidas orientadas al
ordenamiento del tránsito dentro de su jurisdicc¡ón.
ll) Que la propuesta presentada se ajusta a cr¡terios técn¡cos de seguridad vialy favorecerá un
mejor desarrollo del tránsito en la zona afectada.

lll) Que no existen observac¡ones que impidan la aprobac¡ón del flechamiento según se detalla en el
plano menc¡onado.

ATENTO a lo expuesto y a las disposic¡ones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV-Articulo 13

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: el Concejo aprueba elflechamiento de las calles de
la Localidad de San Jacinto según lo establec¡do en el plano adjunto al presente exped¡ente 2025-
8'l-1240-00034, el cual pasa a formar parte integrante de la presente reso¡ución. Encomendar a la
Unidad de lngeniería de Tránsito y a las áreas correspondientes la ejecución de las señalizac¡ones
verticales y horizontales necesarias para Ia correcta ¡mplementación del nuevo orden de circulación.
Dejando en conocim¡ento que el Municipio se hace cargo del costo que este genere. ( aprobación 3
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San Jacinto, 01 de diciembre de 2025

ACIA 21t2025 Resolución 372l2025

VISTO: La neces¡dad del Municip¡o de San Jacinto de contratar el serv¡c¡o de AUDEM RUT
215697120016 pata el pago de honorarios Prol por la actuac¡ón de Mar¡ana Belen de Amores
Ramos

ATENTOaIo expuesto y a las dispos¡ciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -Art¡culo 13

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: El Concejo autoriza el pago a'AUDEM" por los
honorar¡os Prof. por actuación a la Sra. N¡ariana Belén de Amores Ramos por un monto de $ 10.526
( aprobación 3 / 3 afirmat¡va)
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San Jacinto,0l de d¡ec¡embre dé 2025

ACfA22t2025 Resoluc¡ón 373/2025

VISTO: El lnversiones en espacios Publicos, I¡teral B de inversiones, financ¡ado con recursos de la
Ofic¡na de Planeamiento y Presupuesto (OPP).

RESULTANDO: Que dicho proyecto cuenta con un presupuesto total asignado de $ 1.253 940 (un

m¡llón dosc¡entos c¡ncuenta y tres m¡l novecientos cuarenta pesos uruguayos).

Que a la fechá se ha ejecutado un monto de $ 835.948 (ochocientos tre¡nta y cinco mil novecientos
cuarenta y ocho pesos uruguayos), superando el 80 % del total proyectado.

.JNSIDERANDO: Que corresponde dejar constanc¡a del grado de ejecución presupuestal
alcanzado en el marco del mencionado proyecto, a efectos de su reg¡stro admin¡strativo y
seguimiento ante la OPP

ATENTO a lo expuesto y a las d¡sposiciones contenidas en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV-Articulo 13

- Nral.'l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anter¡ormente expuesto: el Concejo toma conocimiento del estado de avance
del Proyecto " lnversión en Espac¡os Públicos " , llteral 8,". financiado con fondos de la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto, el cual ha superado el 80 % de ejecuc¡ón, con un gasto total
acumulado de S 835.948 sobre un presupuesto total de $ 1.253.940 Los que suscriben declaran
que los gastos y los productos se ajustan a lo descrito anteriormente. Comunicar la presente
resolución a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y a la Direcc¡ón de Descentralización
y Participación de la lntendencia de Canelones, a sus efectos .( aprobación 3 / 3 afirmat¡va)
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San Jacinto, 01 de
diciembre de 2025

ACfA 22t2025 Resolución 374l2025

VISTO: La necesidad de mejorar y acond¡cionar los espacios públicos del Parque Munic¡pal de la
localidad de San Jac¡nto, med¡ante la incorporac¡ón de mobiliario urbano adecuado para el uso y
disfrute de la.comunidad.

RESULTANDO: Que el Parque Munic¡pal constituye un espacio de recreación y encuentro para
vecinos y v¡sitantes, siendo necesario dotarlo de mob¡l¡ar¡o urbano que contribuya a su puesta en

,'or y correcto funcionamiento.

CONSIDERANDO: U Que la empresa JUSTPLAY espec¡al¡zada en mobiliar¡o para espacios
urbanos, ofrece equ¡pam¡ento acorde a las neces¡dades del Parque Mun¡c¡pal.
ll) Que la adquisición de dicho mobil¡ario permit¡rá mejorar la infraestructura ex¡stente, promoviendo
el uso responsable y seguro del espacio público.

lll) Que corresponde autorizar la compra en el marco de las atribuciones del l\¡unicip¡o de San
Jacinto.

ATENTO a lo expuesto y a las d¡sposic¡ones conten¡das en la Ley 19.272 Capilulo lV - Art¡culo 13

- Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

.__.jSUELVE: Por lo anteriormente expuesto: este autoriza la compra de mob¡liario para espacios
urbanos a la empresa JUSTPLAY RUT 214592500015 de Diego Golpszee¡n, con destino al Parque
Munic¡palde la Local¡dad de San Jacinto por un monto de hasta $ 200.000 ( docientos mil ).
( votación 5/5 afirmativa)

4 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Part¡cipación y Secretaria del
Municip¡o

5) Regístrese la Presente Resoluc¡ón e los archivos del Municipio de San
Jacinto
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San Jacinto,0l de dic¡embre de 2025

ACTA 22t2025 Resolución 375/2025

VISTO: nota presentada por el Sr. Joaquin Fontes, Coordinador General de la Compañia Teatral "
TORMENTA MAGICA" de la Ciudad de San Ramón, quien nos hace llegar una propuésta cultural
Con un costo de $ 35.000

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuestoi este concejo re¡tera el gasto delformulario

00166-2025-257, PPR 2025 11383 por concepto de servicio de actuación " OBRA
NUEVO MUNDO" compañía teatral Tormenta Mágica de Joaquín Dan¡el Fontes
Aguilar cédula de ident¡dad 4.585.917-3'AGREMIARTE' RU-l 217229690014
por un monto de $ 35.000 (votac¡ón 5 / 5 posit¡vo).

2 ) Comuníquese a !a Secretaría de Desarrollo Local y Part¡c¡pac¡ón, Delegados
delTribunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resoluc¡ón en los arch¡vos del Municipio de San
Jacinto
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CONSIDERANDO: la ¡mportancia que tiene este tipo de espectáculos Culturales para nuestra zona.

ATENTO a lo éxpuésto y a las disposiciones contenidas en le Ley '19.272 Capitulo lV -
Articulo l3 - Nral.1
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San Jacinto,0l de diciembre de 2025

AC'tA 2212025 Resolución 376/2025

VISTO: La necesidad de realizar el repuesto rectifcado y trabajos de reparación del tractor dei
Mun¡cipio de San Jacinto, ident¡f¡cado con matrícula AIC 1835, afectado a tareas operativas del
servicio mun¡c¡pal.

RESULTANDO: l) Que el menc¡onado tractor es una herram¡enta fundamental para el cumplimiento
de las tareasd¡arias del Municip¡o.

ll) Que a raíz de desperfectos mecán¡cos se hace imprescindible efectuar el repuesto rectificado y
los lrabajos correspondientes, a efectos de garantizar su correcto funcionamiento y Ia continuidad
/ -l servicio.

lll) Que se cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente en el rubro pertinente.

CONSIDERANDO: l) Que corresponde al Concejo Municipal adoptar las medidas necesar¡as para
el manten¡miento y reparac¡ón de los b¡enes municipales.

ll) Que resulta conveniente y oportuno autorizar la realizac¡ón del repuesto rectificado y los trabajos
mecánicos necesarios para el tractor matrícula AIC 1835.

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡ciones contenidas en la Ley 19.272 Cap¡tulo IV -
Art¡culo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

1) Por Io anteriormente expuesto: este concejo autor¡za el gasto por concepto de
repuesto, rectif¡cado y los trabajos de reparac¡ón del tractor del Municipio,
matrículaAIC 1835, al proveedor " IDEATRES S.A.S." RUT 218819850018
conforme a las necesidades lécnicas delvehículo. (votación 5/5 pos¡tivo).

2 ) Comuníquese a la Secretarfa de Desarrollo Localy Participación, Delegados
delTr¡bunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del [/lunicipio de San
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ACTA 22t2025

San Jac¡nto, 0'l de d¡c¡embre de 2025

Resolución 37712025

VISTO: La re¡teración del uso de pirotecn¡a sonora en la localidad de San Jacinto durante celebraciones y
festejos, y las consecuencias negativas que ello genera en la población y en los animales

RESULTANDO: l) Que la pirotecnia sonora provoca molestias, estrés y perju¡c¡os a personas,

especialmente a n¡ños, personas mayores, personas con trastornos del espectro aut¡sta y aquellas que

padecen afecciones de salud sensibles al ru¡do.

ll) Que asimisño d¡cho tipo de pirotecnia afecta gravemente a los animales, generando situaciones de
pán¡co, extravíos y daños físicos.

lll) Que existen en el mercado alternativas de pirotecnia de bajo impacto sonoro, las cuales permiten celebrar
l_ ocasionar perjuicios a la conv¡vencia y al bienestar general.

coNsTDERAI\tDo: D Que es deber del Municipio de San Jacinto promover la convivencia, el respeto, la

salud y el bienestar de toda la comunidad.

ll) Que resulta oportuno exhortar a la población a adoptar práctica§ responsables y solidarias en el uso de
pirotecnia, priorizando el cuidado de las personas y los animales.

ATENTOaIo expuesto ya las d¡spos¡c¡ones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV-Art¡culo t3-
Nral.1

EL CONCEJO DEL IlIUNICIPIO DE SAN JACINTO

I

t¡
!

RESUELVE: l) Por lo anter¡omente expuesto: el Concejo prohíbe a la poblac¡ón la venta en espac¡os
públicos de San Jacinto y exhorta a no utilizar pirotecnia sonora en celebrac¡ones, festejos y eventos de
cualquier índole.

Solicitar especialmente la colaboración de todos los vecinos y vecinas en el cuidado de los animales y de
la-s personas que sufren los efectos del ruido, apelando a la empatía y a la convivencia responsable

30) Recomendar el uso de pirotecnia de bajo ¡mpacto sonoro, como alternativa para celebrar sin generar
perjuicios a la saiud de las personas y al bienestar animal.

40) Disponer la difusión de la presente resolución a través de los medios de comunicac¡ón Municipales y

redes oficiales, a fin de concientizar a la población. (votación 5 / 5 positivo)

2 ) Comuriiquese a la Secretarfa de Desarrollo Local y Participac¡ón, Delegados del Tribunal
de Cuentas y Tesoreria de este Mun¡cipio.

3)

!**
en los

tu
sente Resolución archivos del Municip¡o de San Jacinto

ALCALDE
S co§'

Yanina Curbeto
r ¡^:l{ga,JdeFa .

CONCEJAL


